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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de abril
de 2004, que acuerda la iniciación de expediente sancionador a D. Francisco Valido González, por la presunta comi-
sión de una infracción administrativa grave, de acuerdo con lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de abril de 2004, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera. 

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de mayo de 2004, que dispone la publicación de la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del re-
curso contra el no reconocimiento por parte de la Universidad de La Laguna del derecho a percibir sus retribuciones,
en lo que se refiere al complemento de destino y complemento específico, en la cuantía equivalente a los niveles 18
y 16, respectivamente, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 214/2004, Procedimiento Abreviado.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de mayo de 2004, que dispone la publicación de la remisión a
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, del expediente administrati-
vo del recurso contra la desestimación presunta de la petición de reversión de terrenos expropiados, sobre las fincas
registrales números 640 y 46.510, o las resultantes de las mismas, en el pago de Geneto (La Laguna), donde dicen
“Mackay”, por parte de la Universidad de La Laguna, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 243/2004, Pro-
cedimiento Ordinario.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

760 DECRETO 48/2004, de 27 de abril, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2004.

La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, establece en su artículo 70 los crite-
rios y directrices a los que debe sujetarse la Oferta
de Empleo Público, concebida como instrumento de
programación anual de las necesidades de personal

y de racionalización del empleo público y de los pro-
cesos de selección del personal al servicio de esta Ad-
ministración autonómica, en los que deben primar los
principios constitucionales de igualdad, mérito y ca-
pacidad.

La experiencia de los últimos años, en los cuales
la incorporación de nuevos efectivos a la Adminis-
tración se ha visto limitada con carácter general co-
mo consecuencia de una política presupuestaria res-
trictiva, aconseja entender la Oferta de Empleo Público
como instrumento para la coordinación de políticas
de selección y para una más adecuada programación



y distribución de efectivos en los sectores conside-
rados como servicios públicos esenciales, en un con-
texto en el que la convocatoria de plazas de nuevo
ingreso en la Administración Pública ha de realizar-
se con carácter excepcional y selectivo.

La Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2004 establece, en su artículo 38, el mar-
co al que habrán de referirse las incorporaciones de
nuevos efectivos con carácter general para todo el
personal al servicio del sector público, al disponer
que la Oferta de Empleo Público se limitará a las pla-
zas vacantes de los sectores, funciones y categorías pro-
fesionales que se consideren absolutamente priori-
tarios o que afecten al funcionamiento de los servicios
públicos esenciales y que, en todo caso, deberá ser co-
mo máximo el cien por cien de la tasa de reposición
de efectivos, que para este ejercicio es de 128 plazas.

A su vez, se incluyen en esta Oferta de Empleo
las plazas correspondientes a la aplicación del vein-
ticinco por ciento de la tasa de reposición para el ejer-
cicio 2003 según se establecía en el artículo 37.1 de
la Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2003, y que suponen un total de 27 plazas.

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el ci-
tado artículo 38 de la Ley 22/2003 citada, se inclu-
yen en la presente Oferta de Empleo Público las pla-
zas correspondientes a puestos desempeñados por
personal interino nombrado en los dos ejercicios an-
teriores, excepto aquellos sobre los que exista una re-
serva o estén incursos en un proceso de selección, com-
putándose dentro del límite de plazas correspondientes
a esta Oferta siempre que la convocatoria por la que
ingresaron no se haya efectuado con cargo a Ofertas
de Empleo Público anteriores.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia y previa deliberación del Gobier-
no en su reunión del día 27 de abril de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobación de la Oferta de Empleo
Público.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al año 2004 de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en los términos que
se establecen en el presente Decreto.

Artículo 2.- Cuantificación de la Oferta de Em-
pleo Público.

En la Oferta de Empleo Público se incluyen va-
cantes dotadas en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2004,
asignadas a Cuerpos y Escalas de funcionarios en las
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por el
Gobierno de Canarias, con el detalle que se refleja
en el anexo a este Decreto.

Artículo 3.- Promoción interna.

En cada convocatoria se reservará un número su-
ficiente de plazas para su provisión mediante el sis-
tema de promoción interna que, por tipos, se deter-
minan:

a) Desde un Cuerpo o Escala del Grupo inferior
a otro Cuerpo o Escala del Grupo inmediato supe-
rior, se fija, para el año 2004, la reserva en el cincuenta
por ciento de los puestos ofertados.

b) Desde un Cuerpo o Escala a otro Cuerpo o Es-
cala del mismo Grupo de titulación, se fijará la co-
rrespondiente reserva en las convocatorias de ingre-
so en función del número de candidatos potenciales
y de la oportunidad de realizarlo, detrayéndose el nú-
mero de plazas reservadas para esta modalidad de pro-
moción interna de las reservadas en el apartado a) del
presente artículo.

Las plazas de provisión por promoción interna se
cubrirán, en su caso, de conformidad con lo previs-
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to en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo.

Artículo 4.- Personas con minusvalías.

En las pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de funcionarios, en las plazas ofertadas serán ad-
mitidas las personas con minusvalía en igualdad de con-
diciones con los demás aspirantes, debiéndose estar a
lo previsto en el Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Cana-
ria, regulador del sistema de acceso de personas con
minusvalía para la prestación de servicios en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral.

Artículo 5.- Acceso a los no nacionales.

En todas las pruebas selectivas que se convoquen
en virtud de la presente Oferta de Empleo Público se
aplicará, respecto al acceso de los no nacionales, el
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

Artículo 6.- Requisitos formales para las convo-
catorias.

Las convocatorias de pruebas selectivas de ingreso
a la función pública requerirán informe favorable de
la Dirección General de Planificación y Presupues-
to, respecto de la adecuada cobertura presupuesta-
ria. El cumplimiento de este trámite deberá figurar
expresa y obligatoriamente en el texto de las con-
vocatorias correspondientes, originando su incum-
plimiento la nulidad de pleno derecho de las mismas
y, en su caso, del acto de nombramiento.

Los puestos de trabajo ofertados no podrán ser su-
primidos ni modificados en las correspondientes re-
laciones de puestos de trabajo hasta que se resuelvan
las correspondientes convocatorias.

Artículo 7.- Sistemas de selección.

El ingreso de personal funcionario derivado de las
convocatorias que se realicen en ejecución de la pre-
sente Oferta de Empleo Público, se llevará a cabo por
el sistema de oposición o concurso-oposición, según
las características de los puestos a cubrir.

La oposición es el sistema ordinario de ingreso,
por lo que se utilizará el concurso-oposición solamente
cuando, en atención a la naturaleza de las funciones
a desempeñar, se considere más adecuado.

En aquellos supuestos en que se utilice el concurso-
oposición corresponderá a cada convocatoria la con-
creción de los méritos que se vayan a valorar pudiendo
figurar, entre otros, la carrera profesional del candi-
dato y la formación recibida, siempre y cuando és-
tas capaciten para el desarrollo de las funciones a de-
sempeñar.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de
2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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